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Al señor (a): Jcrrcd
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Contra el cual .f procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes á Ia fecha
del Aviso, ante:

Dirección General:
SuUo¡reccián Je*Ádmi-n¡strac¡ón de la oferta deParticipación Ciudadana:
Subdireccíón de Autoridad-Arnb¡eñtal: _Sede de Apoyo: Y

ldentificado con
En calidad de:

- 
NO procede RECURSO

cédula de ciudadanía No. I olol ^^oExpedida en:

REPOSICóN, EI cual podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

los RNR cjisponibles, Educación Anrbiental y

DE F.EPOSICIÓN.

NOTrFrcActó¡¡ poR avlso
ArtÍculo 69 Ley 1437 de ZOtl

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO E¡I UN PÁC¡ruA CLECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACcESo PÚBLIco DE LA ENTIDAD:

\

iiü:!T!| l,x i]?r::T3:r-clesrinatario, se procede.a pubricar en ra pásina web cje r¿

uAS, el presentu nri"o u"or^111pÚblico 
de la corporacion Autónoma Regional de santande

termino de.cinco (sj ;á;;;r?'l.ado 
de la copia íntesra del acto administi.t"ü'I nár:niár, por.

srgurente al retiro del Au,"o. "n'unoose 
que Ia notificación se considera .rriijá ll iinrill, 
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Fecha de publicación 
en página WeO:
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en Cartelera;
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Aviso Crigirral firmacio por:
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9666¡o, l6/1 1/2023 9:01 AM

Señor:
PIERRE MARCEL JACQUES RAIMOND
Predio Licorera, Vereda Benjamin
Sua¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO (Art¡culo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cación al artículo 69 del Código de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo y de lo Contenc¡oso
Administrat¡vo procede a notif¡car por Aviso el siguiente acto adm¡nistrativo.

_ Resoluc¡ón RCA No 120.2023 de 20 de Abril de 2023 del exped¡ente No. 68755-00491-13
expedido por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Exped¡ente y se D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡bilidad de efectuar la notificación personal prev¡sta en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de lo contencioso Admin¡strativo
al señor PIERRE MARCEL JACQUES RAIMOND, en consideración a que no se presentó a surtir
d¡cha d¡ligencia de notif¡cación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña cop¡a íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día s¡guiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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üGRPOR.ACIÓN AUTÓN§M¿ ÉAIO¡IAL OE SAHTANDER . ÜA§
SEDE REG}ONAL DE APOYO CCItt,IUNERA

RE§CILUC|ON RCA l.lo. Rc.rzo.2o23

"Psr la Cual se ordena el Archivo de un Expedients y ee Dictan otras:

Bis.Pogicionee"

El Jefe De t-a Cas Regional 
logunsla, .qn e¡ercicio de sus atribuciones legales yestatutarias cCInsagradas en la Resoluc¡on Úcl ¡qo. ooóói ró'¡ J" Noviembre 25

de Í014 y,

CO§§NERANDO

' Qus la corporaciÓn Auténoma Regional de santander, Regional comunera rnedianteResoruei6n HCA N" Q746-14 de feeha o'! de -l'.iio ce 2cr14 otorgó carcesión de eguas dela mrrientc t¡ídrica denaminads na*imrenm lnÁL*¡n;do, ; ;;;tü o-l señor. FTERREiilARcEL JACQUES RAmOr{D, ¡u*ntiriüao ;; &iíü"'I*""c¡rdadar,ís No.1'010.181"733 expedida en Bogotá'D.C.- en un ;"rd.i,oüT"-0,üie us equivatenrs at30% dercaudarbáse de reparto-oJ;;;r;iüri-e. d" 0,06 us, para consumo humanov uso doméstico de cinco (5¡ personas p"*án*ii"r y ocho (8) p""orár trániiiilili],'irüi:*neiicit¡ rjei prer;io tutai 
',i*,rnr*ir¡aEic 

i.¡¡ iiqxr*ia, r¡bieirir¡'orn ü ,*rucia senl'ar'í*,municipio de Suaita_ santander. \2r' rG v§

Qua la Resoltlción RcA N" 0745-14 de fecha 01 de Julio de 2o14,fue notificadapersonalmente a tos señores Lul§ ALlbÑéó MoRALEs y JEsué fñriftilfi;calídad de interesados, e! díe 11 de Jurio de 20.r§.

Que Mediante Resolución RCA frÜo. 0014§-1g de fecha 23 de Marzo de 201g, Lacorporación Autónoma Regionai á" srrá;d;;*il;á ?''Ipoyo, Resionarcomunera, Resorvió: 
vsr 'Áu' rsvr - \"'\rEi L¡., 

'aF'

ART¡cuLo,PRIitERo: Reguerir al señor pTERRE tuARcEL JAceuEs RAIMoND,propietario delpredio rurarr-á uco;*:;;L;ü; vereda.Benjarnín, dermunicipio de§uaite - santander, para qr" en un término á" orin.. (1§) días hábiles conlados a partirde la notificación del presente providencia, reaiice et pago de la publicación de laResorución RcA N" oz4e-t¿ de fecha 01 de Jurio de 1014.

üiíiñtT#[i"i¡[ni'¡ffii:iárffv¿fi;fu-*,§r[E#il svalor deberá hacer llegar copia de la consign""ion a u cárpormi¿i'iutinora Regíonat §'{¡841

::r3§,:ny,i:;r|;i.;r1?|fr* ntuion"T co*uü'* -so**, pu," ,", enexado ar 
§

Que la ResoluciÓn RCA N" 00146-18 de fecha 13 de Marzo de 201g, fue notilÍcada 
§r.c€&¡¡¡e§
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Que Mediante Resolución RCA No. 490-22 de fecha 1I de. Mayo de 2022, La ffi
[;ffiñ:f!*f;1*. Rasionat ae sanranoe" §ede os ípoyo, Resionar 
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El ,,:lor correspondiente por tCIntepte ce ,,ag* de pubiicacién es la suma de {SS7.0S0)
§E§ENTA Y §IETE mL OCHENTA PE$O§, valor que deberá ser consignado en la
cuenta coniente DavMenda N'. 335-042214, una vez cancelado el valor deberá hacer
llegar copia de la consignación a la eorpora;ión Auténoma Regional de §antander - $ede
de Apoyo Regional Comunera -Socorro, para ser anexado al expediente N" 68755-
nñlf'¡{.!aUtr*

ARTICULO §EGUHDO: Requerir al señor PIERRE MARCEL JACOUE§
RAIMOND, propietario del predio rural La Licorera, ubicado en la vereda Benjamín,
del munrcip¡ú de §uaita - Santander, para que en un término ds Quince (15) dlas
hábiles contados a partir de la notificacián del presente providencia, Solicite ante la
f,i1. ñugiurr¿li C$rnrxr*r¿r. l-:{rrE;*siúrr rJt, ;i*{.r*$ tJf i¿r r":o¡¡i*rrte iríd¡ica illttur¡irr¡Jda

Que la Resolución RCA N" RCA No. 490-22 de fecha 17 de Mayo de 1022, fu¡e

notificada personalmente a la señora MONIQUE IRENE IDA TIERCELIN
ROIRIGUEZ, en calidad de actual propietaria, el día 03 de Diciembre de2O22.

Que con fundamento en el Articulo 31 Nt¡¡'neral 1 2 de la Ley 99 de 1993, cone§ponde
a la Corporación Autónoma Regional de §antandar CAS, ejercer Las funciones de
evaluación, controly seguimiento ambierrtal de los usos del agua, el suelo, elaire
y los dernás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento,
qmrtión n inrnr¡r*rar;ión cl? qr¡stanc.ias o ;'e$irJtton líqrrirlos, sólitlos y ga.§eCIsn§. a las

a§úcrs en cua§uiera de sus formas, ai á,i"e, o a los §uelüs, asícomo los v*rtimientos
o ernisiones qua puedan causar dañc, o poner en peligro el normal desanollo
sosrenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo
para otros usos. Estas funciones cornprenden la expedición de las respectivas
licen*ias ambientales, permisos, conce§rones. autorizaciones y salvo@nductos.

Que con base en lo anteriormente expuesto se conceptúa que no existe merito de

fondc para continuar con la actuaciones administraiivas en el presente expediente,
por tanto se ordenará el respectivo archivo.

üui ineüiante Resoluc¡én UUL No 0üilü I i üli rjel 25 de novternf,¡re de 2ü 14, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS detegó a los jefes de las Sedes Regionales
de Apoyo, §urtir las siguientes funciones ontre otras: Tramitar de oficio o a poticiÓn

de partá y de conform¡OaO con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o

sustituya, las investigaciones administrativas por violaciÓn a las normas sobre

aprcvechamiento, protección, control, preservaciÓn, control, conservaciÓn y

mo,rrliaación de los Recursos Naturales Renovables y elAmbiente.

En ;r;úrito de lo exPues,lo,

RESUELVE

ARTICULO PRIMER$. Clrdénese el \rchivo y Cancelacián de las Acfuaciones

Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No" 68755-0&491-13 de fecha 13

de !..lcviernbre de 1013 de conformidad ccn las raznnes axpueslas en la parte motiua de

la presenle Providencia.

ARTTCULO §EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
consiane.ias, registre*e en los libroa y Base da Datos de la GAS.

ARTICULO TER§ERO, Por la CAS Sede Regional de Apoyo Cornunera, de

conrormidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notificar el contenido de la
presente Provldencia, al señor PIERRE MARCEL JACQUE§ RAllrlOND, quitsn §e

puege ubicar en el correo electrénico praymondT77@yahoo.co. Hágasele
ent:"*ga de ulla copia de la misrna, Ceiando la mspectiva csnstancia en el

expedigtrl§*o"1s, S **trtr.ter*ss$rñ:i.§ r.{6 S ri*o Graftita 0t 8ü00 911600
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De no s€r po§¡ble la nolifícacíé-n personai, se áeberá proseder de conformidad a lo dispr.lestoen los Articulos 68 y 69 delCédigo de irocedimiento Romin¡strativo y de lo ContenciosoAdminietrativo.

ARTICUL0 cuARTo: contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,snle la §ede Rogi*t:CIt.dc.Ap+yo iamurlc.r$ rfa ta coryáácién Aut*n"Lr n*s¡*nal d*santander, el cuai Bodrá interponerse oentro de los §iguiente§ diez (10) días hábiles á ¡sfecha de notificación.

NOTFíQUESE Y CÚMPLASE

T¡.N
Jefe §ede Regionalde A Comunera CAs
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